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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 205 
  

Cali, 04 de febrero de 2021 
 
 

Revisada la presente demanda ejecutiva de alimentos propuesta a través 

de apoderada judicial por la señora Hellen Lorena Rojas Posso en representación 

de la niña M.M.R. en contra el señor Andrés Fernando Menees Muñoz se observa 

que no reúne los requisitos formales contenidos en los Arts. 82, 84 y 422 del CGP, 

toda vez que presenta las siguientes falencias: 

 

1. Omite indicar la forma en que obtuvo la información del lugar de 

residencia de la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes que lo 

demuestren, tal y como lo exige el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

2. Deberá precisar el valor de la cuota alimentaria en el numeral 8º de las 

pretensiones. 

 

3. Deberá precisar si los incrementos de la cuota alimentaria están atados 

al IPC o al aumento del smlmv. 

 

4. La solicitud de medidas cautelares debe hacerse dentro el cuerpo de la 

demanda y no por separado. 

 

5. Al tenor del numeral 2º del art. 130 ib. de la Ley 1098 de 2006, que reza 

“Cuando no sea posible el embargo del salario y de las prestaciones” procederá el 

embargo de “bienes muebles o inmuebles”, deberá el demandante informar si el 

demandado labora en alguna empresa pública o privada, o recibe pensión alguna, 

y de ser el caso informar la entidad, dirección, para lo cual debe precisar la medida 

cautelar solicitada, atendiendo entonces la prioridad que establece la norma 

citada,. 

 

6. Para efectos de las medidas cautelares deberá allegar la dirección del 

correo electrónico de las entidades, para efectos de libar los oficios 

correspondientes (art. 11 Dec. 806 de 2020). 
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7. Indica en el acápite de anexos, allegar copia de la demanda para el 

archivo y traslado al demandado, las cuales se echan de menos toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que la corrija, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER a la abogada Maryuri Bediya Castro, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.130.662.033 y portadora de la 

T.P. No. 299.409 del C.S.J. como apoderada judicial de la ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 
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